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NATURALES 

RESOLUCIÓN EN RESPUESTA A SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

MARN UAIP Nº2025-00005 

Son Salvador, o los nueve horas con cincuenta minutos del día lunes veinte de enero dos mil 

veinticinco, EL MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, luego de haber recibido y 

admitido lo solicitud de información No.MARN-2025-00005, presentado ante lo Unidad de Acceso o lo 
., 1 ·� i . 

Información Público (UAIP) de esto dependencia por porte de Quien se 

identifico con su respectivo Documenlo Único de Identidad (DUI) y solicito lo siguiente información: 

.... , i ·� i ' 

.. ¿Es ta Barra de Santiago una óre o natural protegida? 

• Plan de manejo del área ncturot protegida barra de Santiago el Imposible, en caso 

de no existir, adjuntar el plan de manejo del área natural protegida de la Barra de 

Santiago y del bosque el Imposible por separado. 

,.,/191.�si�erondo que la so'icitud cumple con loe s I JS ,equis,tos estoblecrdos en el ort. 66 de La ley de 

Acceso o lo Información Publico y los Arts 50, 5,1 del R0r¡/omenlo de lo ley de Acceso o la Información 

Pública. Esta Unidad procedió a admitirlo y s0I, lar lo información o lo Dirección General de 

Ecosistemas y Brodíversrood (Df"B) de esto Ca t �1c1 de fslodo por ser lo D1recc,ón competen/e poro 

brindar respuesta a lo requerimientos de esto 5(11 -,• d 
..,., 1 "'1 

Esta Unidad recibió la s1gu1ente respuesto de I e rtt de DfB y lo UAIP re soelve enviarla a solic,tanle vía 

correo electrónico· 

•"� hoto adjunto con respi esto de la DE:B ( 1 Pár¡) 

Licd�dra de López 
Oficial de l�ormación, MARN 

, 'J fll\l 1 �• 

"En cumplimiento con el artículo 104 de 16'1:ey de .o, JC d1m1entos Administrativos, se hoce del conocvruenro del 
,...µ�¼_qiO que lo presente resolución admite el recurso d2 1,peloc1ón, según lo establecido en el artículo 82 de lo Ley 

de Acceso o lo lnformocrón Público Oic/10 recurso ootirc: interponerse ante el lnst,tuto de Acceso o /o Información 
Público {IAIP} o ante lo presente Ofic,al de lnformcc 01 dentro de un ptazo no mayor oe los cinco días hábiles 
siguientes o lo notificación ce lo presente resorcc.on FI coso se interpongo ante lo oivuot de 1nformac1ón, se 
procederá o remitir el recurso ol lAIP, quien sera el encorgodo de resolver/o". 
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.,., 1,, ¡ MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
KIiómetro 5 ½ Carretera a Santa Tecla Cajc y Colonia Las Mercedes Ed1fic101'1•RN 'istalac10nes ISTA), SS Telefono Conmutador 2132-6276 Oncmas OIR 2132- 

9522f.l523/9524 correo electrorucc .!!.@_ r a·, gob sv nrnp //vmw mam gob sv 


